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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que se 
regula el Comité Técnico de Coordinación previsto en 
el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación de 
la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y la Posguerra.

El artículo 3 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, 
para la coordinación de actuaciones en torno a la recupera-
ción de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional 
y social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil 
Española y la Posguerra, prevé la creación de un Comité Téc-
nico de Coordinación como instrumento para conseguir que 
las actuaciones previstas en él sean gestionadas de forma 
acorde con los fines que dicha disposición persigue.

Con esa finalidad, se dictó la Orden de 31 de mayo de 
2004, por la que se crea el Comité Técnico de Coordinación 
previsto en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la 
coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la 
Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Pos-
guerra. Con posterioridad, por el Decreto 54/2005, de 22 de 
febrero, se creó la figura del Comisario para la recuperación 
de la Memoria Histórica y se adscribió a la Consejería de la 
Presidencia. El artículo 7 del Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura-
ción de Consejerías, atribuyó a la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública las competencias que hasta entonces ha-
bía tenido atribuidas la Consejería de la Presidencia, respecto 
a recuperación de la Memoria Histórica, mediante el Decreto 
521/2004, de 9 de noviembre y el Decreto 54/2005, de 22 
de febrero, ya mencionado.

Las competencias citadas en el párrafo anterior, se man-
tienen en la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
de conformidad con el artículo 7 del Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y se encuentran atribuidas a la Viceconsejería en virtud 
de lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 167/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
aquella.

El carácter de las actuaciones que acoge el Decreto acon-
seja un nuevo diseño del Comité presidido por la persona 
titular del Comisariado para la Recuperación de la Memoria 
Histórica e integrado por la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, designada por la persona titular de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en función del ámbito territo-
rial del concreto expediente sobre el que el Comité ejerza sus 
funciones, un representante del Instituto de Medicina Legal 
designado por la persona titular de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública y un representante designado por la 
Asociación de Municipios y Provincias más representativas de 
entre profesionales de reconocido prestigio en la materia. 

Asimismo, se prevé su asistencia por un equipo de segui-
miento que contará necesariamente entre sus integrantes con 
un médico forense y con aquellos otros profesionales necesa-
rios en función de las actuaciones a realizar.

Por ello, vistos el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, de 
estructura orgánica de esta Consejería, el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 3 del De-
creto 334/2003, de 2 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza jurídica. 
El Comité Técnico de Coordinación es el órgano colegiado 

dependiente de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, encargado de coordinar las actuaciones previstas en el 
Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de 
actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica 
y el reconocimiento institucional y social de las personas desa-
parecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra.

Artículo 2. Funciones.
El Comité Técnico de Coordinación ejercerá las compe-

tencias establecidas por el Decreto 334/2003, de 2 de diciem-
bre, y entre ellas, las funciones siguientes:

a) Coordinación, informe y propuesta de las actuaciones 
previstas en los artículos 2 y 3 del Decreto 334/2003, de 2 de 
diciembre.

b) La instrucción de los trámites de información pública 
y audiencia a los interesados que presenten alegaciones a los 
proyectos de exhumación para elevar la propuesta de resolu-
ción a la persona titular de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

c) Propuesta de actuaciones específicas previstas en el 
artículo 7 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre.

d) Cuantas otras puedan encomendársele en relación con 
las actuaciones objeto de la presente disposición.

Artículo 3. Composición. 
1. El Comité Técnico de Coordinación de las actuaciones 

en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reco-
nocimiento institucional y social de las personas desapareci-
das durante la Guerra Civil Española y la Posguerra, estará 
formado por el Presidente, tres Vocales y un Secretario. 

2. Actuará como Presidente del Comité la persona titular 
del Comisariado para la Recuperación de la Memoria Histórica 
de Andalucía.

3. Serán Vocales:

a) La persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública designada por 
la persona titular de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en función del ámbito territorial del concreto expe-
diente sobre el que el Comité ejerza sus funciones.

b) Un representante del Instituto de Medicina Legal de-
signado por la persona titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

c) Un representante designado por la Asociación de Muni-
cipios y Provincias más representativas de entre profesionales 
de reconocido prestigio en la materia. 

4. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario de la Consejería designado por la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 

5. En la composición de este órgano se deberá respetar 
una representación equilibrada de mujeres y hombres en los 
términos previstos en el apartado 2, del artículo 19, de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.
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Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
1. El Comité Técnico de Coordinación celebrará sus sesio-

nes previa convocatoria suscrita por su Presidente en función 
de la existencia de asuntos que requieran de su actuación.

2. El órgano quedará válidamente constituido para cele-
brar sesiones con la asistencia del Presidente, el Secretario, 
y dos Vocales, de los cuales uno será la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de 
los miembros presentes. 

3. En lo restante, el Comité Técnico de Coordinación se 
regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en las 
normas básicas del Estado, por el Capítulo II, del Título IV, de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y su normativa de desarrollo.

Artículo 5. Designación del equipo técnico de segui-
miento.

En aquellas actuaciones singulares que supongan la ex-
humación de restos humanos de los lugares en que se hallen 
y su posible traslado, el Comité Técnico podrá ser asistido por 
un equipo de seguimiento designado por la persona titular del 
Comisariado para la Memoria Histórica y que, bajo la super-
visión de la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, contará ne-
cesariamente entre sus integrantes con un médico forense y 
con aquellos otros profesionales necesarios en función de las 
actuaciones a realizar.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 31 de mayo de 2004, de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
crea el Comité Técnico de Coordinación previsto en el Decreto 
334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actua-
ciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el 
reconocimiento institucional y social de las personas desapa-
recidas durante la Guerra Civil y la Posguerra.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que se 
aprueba el Protocolo Andaluz de actuación en exhuma-
ciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra.

Entre los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el artículo 10.3.24.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, establece que los poderes públicos velarán 
por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la 
lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades. 

El Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordi-
nación de actuaciones en torno a la recuperación de la Memo-
ria Histórica y el reconocimiento institucional y social de las 
personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la 
Posguerra, constituye el marco normativo de la actividad de la 
Junta de Andalucía en tal materia, ejerciéndose tales compe-
tencias en consonancia con lo dispuesto en la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura.

Mediante el Decreto 54/2005, de 22 de febrero, se creó 
la figura del Comisario para la Memoria Histórica, como ór-
gano específico para el desarrollo de las competencias relacio-

nadas con la recuperación de la Memoria Histórica y el reco-
nocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y del Franquismo. 
El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, atribuyó a 
la Consejería de Justicia y Administración Pública las compe-
tencias respecto de la recuperación de la Memoria Histórica, 
debiendo destacarse que, mediante el Decreto 289/2009, de 
30 de junio, se modificó el antes citado Decreto 54/2005, de 
22 de febrero, para acomodar su contenido a la adscripción 
del Comisario para la Memoria Histórica a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

La presente Orden establece la regulación del Protocolo 
en materia de exhumaciones que permita el ejercicio de com-
petencias por parte de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, según los principios reconocidos en el artículo 
133 del Estatuto de Autonomía, estableciendo un marco de 
seguridad jurídica necesario para el desarrollo de la materia 
objeto de la presente regulación. Para ello, se acogen las di-
rectrices emanadas de los trabajos técnicos realizados hasta 
la fecha por el Gobierno de la Nación tendentes a la confec-
ción del protocolo de exhumaciones a que se refiere el artículo 
12.1 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la disposición final 
primera del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, y a pro-
puesta del Comisariado para la Memoria Histórica, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
1. La presente Orden tiene como objeto regular el pro-

cedimiento de exhumación y el Protocolo al que deberán su-
jetarse las exhumaciones realizadas en el marco del Decreto 
334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actua-
ciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el 
reconocimiento institucional y social de las personas desapa-
recidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra.

2. En consecuencia, deberán regirse por la presente Orden:

a) Las exhumaciones que realicen los Ayuntamientos y 
las entidades sin ánimo de lucro que incluyan entre sus fines 
el desarrollo de las actividades de indagación, localización e 
identificación de víctimas de la Guerra Civil española y de la 
Posguerra, que concurran a los procesos de otorgamiento 
de subvenciones previstos en los artículos 4 y 5 del Decreto 
334/2003, de 2 de diciembre.

b) Las exhumaciones que integren actuaciones específicas 
a las que hace referencia el artículo 7 del Decreto 334/2003, 
de 2 de diciembre. 

Artículo 2. Procedimiento en el que se incluyen las exhu-
maciones. 

1. Las actuaciones de recuperación de la Memoria Histó-
rica que se realicen al amparo de lo dispuesto en los artículos 
4 y 5 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, se regirán 
por las bases de la correspondiente convocatoria, la cual in-
cluirá, como documentación a presentar por los solicitantes, 
la memoria a que hace referencia el artículo 6 de la presente 
Orden. 

2. Las actuaciones de recuperación de la Memoria Histó-
rica descritas en el artículo 7 del Decreto 334/2003, de 2 de 
diciembre, serán acordadas por la persona titular de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, a propuesta del Co-
mité Técnico de Coordinación, el cual podrá actuar de oficio o 
a solicitud de persona interesada que así lo solicitare con base 
en los datos aportados en la memoria a que hace referencia el 
artículo 6 de la presente Orden. En todo caso, la solicitud de 


